RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006859, Ent. Nº 7389/14)
VISTO: los antecedentes remitidos por  la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (U.T.E.),  relacionados con la reiteración del gasto derivado de la integración de capital social de GAS SAYAGO S.A. por          $ 380:000.000;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº  14-1878 de 25 de setiembre de 2014 se dispuso la integración de capital social de Gas Sayago S.A. por un monto de $ 380.000.000 correspondiendo a UTE el aporte de $ 342:000.000;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29 de octubre  de 2014, resolvió observar la integración de capital a la Sociedad GAS SAYAGO S.A. y las erogaciones que de la misma deriven en virtud de que no existe disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, -grupo 4-,  por el Ejercicio 2104, contraviniendo con ello lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F;
3) que en esta oportunidad se remite nota de la Presidencia de UTE, de fecha 28 de noviembre de 2014, adjuntando Resolución del Directorio de fecha 27 de noviembre de 2014,  por la cual se dispone reiterar el gasto, dando cuenta de la urgente necesidad de GAS SAYAGO S.A. de contar con el aporte de referencia, a efectos de afrontar obligaciones de la empresa y en particular la cancelación de préstamos a corto plazo;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,  deben hacerlo en forma fundada, detallando  los motivos que a su juicio justifican  seguir el curso del gasto o  pago;
2) que se mantiene incambiada la causal que motivara la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 29 de octubre de 2014;
2) Comunicar al Organismo actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
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